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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL peas?
EN PLENO

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Ortega Martínez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L10040, 26 de octubre de 1999, La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
1.665. el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS). ASUNTO:

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI Expte.: 1999L10041, 26 de octubre de 1999,
SE ESTÁN CUMPLIENDO POR PARTE DEL GOBIERNO 1.666.
LOS PLAZOS REGLAMENTARIOS DE TRAMITACIÓN DE

AYUDAS EUROPEAS. Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- LA ACTUAL FINANCIACIÓN DEL GOBIERNO AL PRO-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- YECTO CARREFOUR DE SOSTENIMIENTO DEL CEIP.

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá- ACUERDO:

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá-
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 3 de noviembre de 1999. En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada Logroño, 3 de noviembre de 1999.
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli- D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada
cita respuesta oral en Pleno. regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,

¿Se están cumpliendo por parte del Gobierno los guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La

plazos reglamentarios de tramitación de ayudas euro-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

(GPS).

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁL ES

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

del Parlamento de La Rioja.

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.
71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
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Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta oral en Pleno. D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada

¿Cuál es la actual financiación del Gobierno al de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
proyecto Carrefour de sostenimiento del CEIP? guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada cita respuesta oral en Pleno.
Ortega Martínez.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada

ASUNTO:

Expte.: 1999L10042, 26 de octubre de 1999,
1.667.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
(GPS). asunto de referencia el acuerdo que se indica.

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A ASUNTO:

CUÁNDO SE HAN INCORPORADO LOS REMANENTES

DE OTROS AÑOS AL EJERCICIO ACTUAL PARA POSIBI- Expte.: 1999L10043, 26 de octubre de 1999,
LITAR LOS PAGOS DE AYUDAS Y SUBVENCIONES DE 1.668.
PROYECTOS Y PROGRAMAS EUROPEOS.

ACUERDO: (GPS).

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI HA HE-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- CHO GESTIONES EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA QUE

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como CALAHORRA PUDIERA INCLUIRSE EN EL PROYECTO

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá- URBAN QUE NO LE FUE CONCEDIDO EN 1998.

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja. ACUERDO:

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial
Logroño, 3 de noviembre de 1999. del Parlamento de La Rioja.

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,

Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-

¿Cuándo se han incorporado los remanentes de
otros años al ejercicio actual, para posibilitar los pa-
gos de ayudas y subvenciones de proyectos y progra-
mas europeos?

Ortega Martínez.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. del Parlamento de La Rioja.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, Logroño, 3 de noviembre de 1999.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta oral en Pleno. D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada

¿Ha hecho gestiones el Gobierno de La Rioja para de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
que Calahorra pudiera incluirse en el proyecto UR- guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
BAN que no le fue concedido en 1998? Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del cita respuesta oral en Pleno.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
Ortega Martínez. ¿Cuál es el balance que hace el Gobierno del fun-

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Ortega Martínez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L10044, 26 de octubre de 1999, PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA
1.669.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
(GPS). asunto de referencia el acuerdo que se indica.

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁL ES ASUNTO:

EL BALANCE QUE HACE EL GOBIERNO DEL FUNCIO-

NAMIENTO DE LA OFICINA DE TURISMO DE SANTO DO- Expte.: 1999L20122, 26 de octubre de 1999,
MINGO DE LA CALZADA. 1.641.

ACUERDO: Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE DE

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,

ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-

cionamiento de la Oficina de Turismo de Santo Do-
mingo de La Calzada?

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

(GPS).
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QUÉ MODO VA A IMPULSAR EL GOBIERNO REGIONAL ASUNTO:

LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE VALVANERA EN EL EX-

TERIOR. Expte.: 1999L20123, 26 de octubre de 1999,

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- (GPS).

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a SI TIENE PREVISTO EL GOBIERNO REGIONAL EMPLEAR

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- FONDOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO

cial del Parlamento de La Rioja. DE LOS CAMPOS DE GOLF PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. ACUERDO:

71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
Logroño, 3 de noviembre de 1999. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. cial del Parlamento de La Rioja.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
cita respuesta por escrito.

Ante las declaraciones recientes del Presidente del A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Gobierno sobre el Monasterio de Valvanera, este
Grupo Parlamentario desea saber: D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada

¿De qué modo va a impulsar el Gobierno regional de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
la promoción turística de Valvanera en el exterior? guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La

Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-
Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-

Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada cita respuesta por escrito.
Ortega Martínez.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Grupo Parlamentario Socialista, Dª. Mª. Inmaculada

1.642.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

SE ESTÁN PLANTEANDO EN LA RIOJA.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,

¿Tiene previsto el Gobierno regional emplear fon-
dos públicos para el desarrollo turístico de los cam-
pos de golf públicos y privados que se están plantean-
do en La Rioja?

Ortega Martínez.
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Ortega Martínez.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20124, 26 de octubre de 1999,
1.643. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA asunto de referencia el acuerdo que se indica.
(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ

HA HECHO EL GOBIERNO REGIONAL PARA IMPULSAR Expte.: 1999L20125, 26 de octubre de 1999,
EL DESARROLLO TURÍSTICO HOSTELERO DE SANTO 1.655.
DOMINGO DE LA CALZADA ESTE PASADO VERANO

COINCIDIENDO CON EL AÑO JACOBEO. Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- ENCARGADO EL GOBIERNO UN ESTUDIO DE MERCA-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- DO PARA DEFINIR EL FUTURO PALACIO DE CONGRE-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como SOS.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- ACUERDO:

cial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. cial del Parlamento de La Rioja.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, Logroño, 3 de noviembre de 1999.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta por escrito. D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada

¿Qué ha hecho el Gobierno regional para impulsar de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
el desarrollo turístico hostelero de Santo Domingo de guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
La Calzada este pasado verano coincidiendo con el Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-
año Jacobeo? ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

ASUNTO:

(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.

regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,
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cita respuesta por escrito. regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,

¿Ha encargado el Gobierno un estudio de mercado guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
para definir el futuro Palacio de Congresos? Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del cita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
Ortega Martínez. ¿Conoce el Gobierno regional la concesión que ha

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Ortega Martínez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20126, 26 de octubre de 1999, La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
1.656. el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS). ASUNTO:

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI Expte.: 1999L20127, 26 de octubre de 1999,
CONOCE EL GOBIERNO REGIONAL LA CONCESIÓN 1.657.
QUE HA CONSEGUIDO EL AYUNTAMIENTO DE LOGRO-

ÑO DEL PROYECTO URBAN DE LA UNIÓN EUROPEA. Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- QUÉ ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA HA NEGOCIADO

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- EL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO LA INCORPORA-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como CIÓN DE 100 MILLONES EN FONDOS FEDER A LA POR-

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a TALADA II.

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de La Rioja. ACUERDO:

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
Logroño, 3 de noviembre de 1999. cial del Parlamento de La Rioja.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada

de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-

ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-

conseguido el Ayuntamiento de Logroño del proyecto
URBAN de la Unión Europea?

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
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El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
Logroño, 3 de noviembre de 1999. trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La Logroño, 3 de noviembre de 1999.
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta por escrito. A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

¿En qué ámbito de la Unión Europea ha negociado D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada
el Ayuntamiento de Logroño la incorporación de 100 regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,
millones en Fondos FEDER a La Portalada II? de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
Ortega Martínez. cita respuesta por escrito.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada FEDER a la urbanización de La Portalada II?
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del

ASUNTO: Ortega Martínez.

Expte.: 1999L20128, 26 de octubre de 1999,
1.658.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
(GPS). el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA

HABIDO ALGÚN PROGRAMA PRESENTADO POR EL ASUNTO:

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO ANTE LA UNIÓN EURO-

PEA POR EL QUE SE LES HAYA CONCEDIDO 100 MILLO- Expte.: 1999L20129, 26 de octubre de 1999,
NES DE FONDOS FEDER A LA URBANIZACIÓN DE LA 1.659.
PORTALADA II.

ACUERDO: (GPS).

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- CUÁL ES LA RAZÓN DE QUE LOS FONDOS FEDER HA-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como YAN DESTINADO 100 MILLONES A LA URBANIZACIÓN

cial del Parlamento de La Rioja.

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.

guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La

¿Ha habido algún programa presentado por el
Ayuntamiento de Logroño ante la Unión Europea por
el que se les hayan concedido 100 millones de Fondos

Grupo Parlamentario Socialista, Dª. Mª. Inmaculada

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA
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DE LA PORTALADA II POR ENCIMA DE LA FINANCIA- 1.660.
CIÓN YA CONCEDIDA.

ACUERDO: (GPS).

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- DETECTADO EL GOBIERNO REGIONAL ALGÚN ERROR

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como EN EL FOLLETO TURÍSTICO “LA RIOJA TE DEJARÁ HUE-

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a LLA” -BIENVENIDOS-.

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de La Rioja. ACUERDO:

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
Logroño, 3 de noviembre de 1999. cial del Parlamento de La Rioja.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. cación, de conformidad con lo dispuesto en el art.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
cita respuesta por escrito.

¿Cuál es la razón de que los Fondos FEDER ha- regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista,
yan destinado 100 millones a la urbanización de La de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
Portalada II por encima de la financiación ya concedi- guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
da? Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del cita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
Ortega Martínez. ¿Ha detectado el Gobierno regional algún error en

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Ortega Martínez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20130, 26 de octubre de 1999, La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada

ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-

el folleto turístico “La Rioja te dejará huella”
-Bienvenidos-?

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
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el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Ortega Martínez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20131, 26 de octubre de 1999, La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
1.661. el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS). ASUNTO:

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A Expte.: 1999L20132, 26 de octubre de 1999,
EN QUÉ GUÍAS TURÍSTICAS APARECE LA VÍA VERDE 1.662.
CALAHORRA-ARNEDILLO TANTO REGIONALES COMO

NACIONALES. Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- ESTÁ ELABORANDO EL GOBIERNO REGIONAL ALGÚN

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL TURÍSTICO EN TOR-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como NO A LA VÍA VERDE CALAHORRA-ARNEDILLO.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- ACUERDO:
cial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. cial del Parlamento de La Rioja.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D.ª M.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
regional adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, Logroño, 3 de noviembre de 1999.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y si-
guientes del vigente Reglamento del Parlamento de La
Rioja, formula al Gobierno de la Comunidad Autóno- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
ma de La Rioja la siguiente pregunta para la que soli-
cita respuesta por escrito. D.ª Inmaculada Ortega Martínez , Diputada regio-

¿En qué guías turísticas aparece la Vía Verde conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien-
Calahorra-Arnedillo tanto regionales como naciona- tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-
les? ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Inmaculada ¿Está elaborando el Gobierno regional algún plan

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de

gunta para la que solicita respuesta por escrito.
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de desarrollo integral turístico en torno a la Vía Verde tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-
Calahorra-Arnedillo? ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Inmaculada Orte- Ante las declaraciones recientes del Presidente del
ga Martínez. Gobierno sobre el Monasterio de Valvanera, este

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Inmaculada Orte-

ASUNTO:

Expte.: 1999L20133, 26 de octubre de 1999,
1.663.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
(GPS). asunto de referencia el acuerdo que se indica.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A ASUNTO:
CON CARGO A QUÉ PROGRAMA PRESUPUESTARIO VA

A PROMOCIONAR EL TURISMO EL MONASTERIO DE Expte.: 1999L20134, 26 de octubre de 1999,
VALVANERA. 1.664.

ACUERDO: Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como CON QUÉ MEDIOS ECONÓMICOS VA A IMPULSAR EL

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a TURISMO EXTERIOR DEL MONASTERIO DE VALVANE-

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- RA EL GOBIERNO REGIONAL.

cial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
Logroño, 3 de noviembre de 1999. trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

D.ª Inmaculada Ortega Martínez , Diputada regio- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

gunta para la que solicita respuesta por escrito.

Grupo Parlamentario desea saber:

¿Con cargo a qué programa presupuestario va a
promocionar el turismo el Monasterio de Valvanera?

ga Martínez.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

(GPS).

ACUERDO:

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

cial del Parlamento de La Rioja.

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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Logroño, 3 de noviembre de 1999. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. cial del Parlamento de La Rioja.

D.ª Inmaculada Ortega Martínez , Diputada regio- En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-
ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
gunta para la que solicita respuesta por escrito. Logroño, 3 de noviembre de 1999.

Ante las declaraciones recientes del Presidente del
Gobierno sobre el Monasterio de Valvanera, este A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Grupo Parlamentario desea saber:

¿Con qué medios económicos va a impulsar el adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor-
turismo exterior del Monasterio de Valvanera el Go- midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
bierno regional? vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-

Logroño, 21 de octubre de 1999. La Diputada del para la que solicita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Inmaculada Orte-
ga Martínez. ¿Qué recursos materiales, económicos y humanos

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Logroño, 25 de octubre de 1999. El Diputado del
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Íñiguez.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20135, 26 de octubre de 1999,
1.670. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO asunto de referencia el acuerdo que se indica.
(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ

RECURSOS MATERIALES, ECONÓMICOS Y HUMANOS Expte.: 1999L20136, 26 de octubre de 1999,
TIENE EL SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO, PARA 1.671.
PREVENIR LOS RIESGOS LABORALES DE LOS TRABA-

JADORES DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA RIOJA. Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- MO ES POSIBLE QUE EN EL IRSAL NO TENGAN CONO-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- CIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS PARTES DE ACCI-

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional

mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta

tiene el Servicio de Prevención propio, para prevenir
los riesgos laborales de los trabajadores dependientes
del Gobierno de La Rioja?

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

ASUNTO:

(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CÓ-
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DENTES DE TRABAJO Y DE ENFERMEDADES PROFE- Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

SIONALES. (GPS).

ACUERDO: PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- PARA LA COORDINACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIES-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- GOS, CON LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como SOCIAL.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- ACUERDO:
cial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. cial del Parlamento de La Rioja.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-
mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
para la que solicita respuesta por escrito.

¿Cómo es posible que en el IRSAL no tengan co- adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor-
nocimiento de la totalidad de los partes de Accidentes midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
de Trabajo y de Enfermedades Profesionales? vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-

Logroño, 25 de octubre de 1999. El Diputado del para la que solicita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
Íñiguez. ¿Tiene firmado este Gobierno algún acuerdo para

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Íñiguez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20137, 26 de octubre de 1999, La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
1.672. el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

SI TIENE FIRMADO ESTE GOBIERNO ALGÚN ACUERDO

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional

mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta

la coordinación en prevención de riesgos, con la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social?

Logroño, 25 de octubre de 1999. El Diputado del

asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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ASUNTO: La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Expte.: 1999L20138, 26 de octubre de 1999, asunto de referencia el acuerdo que se indica.
1.673.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS). Expte.: 1999L20139, 26 de octubre de 1999,

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

SI ANALIZA EL GOBIERNO DE LA RIOJA LA CALIDAD Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

DE LAS EVALUACIONES DE RIESGOS Y LOS PLANES DE (GPS).

PREVENCIÓN QUE TIENEN LAS EMPRESAS.

ACUERDO: HAN FORMADO E INFORMADO A TODOS Y CADA UNO

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- NO RESPECTO A LOS RIESGOS EN SUS PUESTOS DE

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- TRABAJO Y GENÉRICAMENTE DEL CONJUNTO DE LOS

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como RIESGOS DE LA EMPRESA.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- ACUERDO:
cial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. cial del Parlamento de La Rioja.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-
mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
para la que solicita respuesta por escrito.

¿Analiza el Gobierno de La Rioja la calidad de las adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor-
evaluaciones de riesgos y de los planes de prevención midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del
que tienen las empresas? vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for-

Logroño, 25 de octubre de 1999. El Diputado del para la que solicita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
Íñiguez. ¿Se han formado e informado a todos y cada uno

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

ASUNTO:

1.680.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI SE

DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES DEL GOBIER-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional

mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta

de los trabajadores dependientes del Gobierno respec-
to a los riesgos en sus puestos de trabajo, y genérica-
mente del conjunto de los riesgos de la empresa?
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Logroño, 26 de octubre de 1999. El Diputado del para la que solicita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
Íñiguez. ¿Tiene pensado seguir manteniendo la mitad de los

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Fernández
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Íñiguez.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20140, 26 de octubre de 1999, RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS
1.681.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
(GPS). asunto de referencia el acuerdo que se indica.

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al
TIENE PENSADO SEGUIR MANTENIENDO LA MITAD DE expediente de referencia.
LOS EFECTIVOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DEL

GOBIERNO DE LA RIOJA CONTRATADOS CON LA MU- Expte.: 1999L20111, 5 de octubre de 1999,
TUA UNIVERSAL. 1.430.

ACUERDO: Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS).

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- CUÁNTAS DENUNCIAS SE HAN FORMALIZADO POR

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como PARTE DEL PÚBLICO HASTA LA FECHA CONTRA AC-

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a TUACIONES DE ALGÚN SERVICIO O FUNCIONARIO DE

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- LA ADMINISTRACIÓN, Y CUÁNTAS ACTUACIONES SE

cial del Parlamento de La Rioja. HAN LLEVADO A CABO POR LA INSPECCIÓN DE SERVI-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ACUERDO:
71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
Logroño, 3 de noviembre de 1999. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja

D. Ángel Fernández Íñiguez, Diputado regional
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor- En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta

efectivos del servicio de prevención del Gobierno de
La Rioja contratados con la Mutua Universal?

Logroño, 26 de octubre de 1999. El Diputado del

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

CIOS.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI-

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica-

y su traslado al Diputado/a interesado/a.
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El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,
Logroño, 3 de noviembre de 1999. D. Manuel Arenilla Sáez.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

La Mesa de la Cámara, en su reunión celebrada el SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
día 7 de octubre de 1999, calificó como pregunta con
respuesta por escrito la iniciativa formulada por el La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cuántas el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
denuncias se han formalizado por parte del público asunto de referencia el acuerdo que se indica.
hasta la fecha contra actuaciones de algún Servicio o
funcionario de la Administración, y cuántas actuacio- ASUNTO:
nes se han llevado a cabo por la Inspección de Servi-
cios. Expte.: 1999L60001, 22 de octubre de 1999,

En relación con dicha iniciativa, se remite la res-
puesta facilitada por el órgano competente. Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA

El Decreto 10/1999 de 31 de marzo (B.O.R., 8 de TRACIÓN DEL ESTADO FORMULADAS POR DIPUTA-

abril) no regula las denuncias contra el mal funciona- DOS, SOLICITANDO RELACIÓN DE INVERSIONES QUE,

miento de la Administración riojana, sino las quejas y CON CARGO AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUES-

sugerencias. Las denuncias están recogidas en el Re- TOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2000,

glamento de Régimen Disciplinario de los Funciona- TIENE PREVISTO REALIZAR EN EL TERRITORIO DE LA

rios de las Administraciones Públicas aprobado por COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA.

R.D. 33/1986, de 10 de enero (B.O.E. de 17 de ene-
ro), de carácter básico. ACUERDO:

Las actuaciones de la Inspección de Servicios de La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
esta Administración están específicamente reguladas da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
por el Decreto 58/1997, de 30 de diciembre (B.O.R., mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
3 de enero de 1998). SOLICITUDES DE INFORMACIÓN A LA ADMINISTRA-

En relación con su primera pregunta, al no concre- admitiéndola a trámite, y disponiendo que por la Pre-
tar el origen temporal de las denuncias, nos referimos sidencia se dirija al órgano requerido.
a las del año en curso que son tres.

En relación con la segunda pregunta y en ese mis- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
mo espacio de tiempo también son tres las actuacio- Cámara.
nes de la Inspección General de Servicios.

No obstante y de acuerdo con el pretérito Decreto Logroño, 3 de noviembre de 1999.
58/1997 la incoación, instrucción y propuesta de re-
solución de expedientes disciplinarios corresponde a
la Secretaría General Técnica de las Consejerías.

Logroño, 26 de octubre de 1999. El Consejero de La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

1.627.

(GPPR).

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN A LA ADMINIS-

CIÓN DEL ESTADO FORMULADAS POR DIPUTADOS

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
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el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

asunto de referencia el acuerdo que se indica. MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO MEMORIA

ASUNTO: CALIDAD, EN EL QUE PARTICIPAN ENTRE OTROS EL

Expte.: 1999L40133, 26 de octubre de 1999,
1.644. ACUERDO:

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
(GPS). da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO SITUACIÓN LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
ACTUAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
LEADER II EN LA RIOJA, CON DETALLE DE CADA PRO- requerido.
YECTO, CUANTÍA, RECEPTORES Y GRADO DEL CUM-

PLIMIENTO DE CADA UNO. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO:

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40135, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 3 de noviembre de 1999. 1.646.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PROYECTO EURO-

ASUNTO: BIERNO REGIONAL.

Expte.: 1999L40134, 26 de octubre de 1999, ACUERDO:
1.645.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
(GPS). mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

ECONÓMICA DETALLADA DEL PROYECTO EURO-ECO-

GOBIERNO DE LA RIOJA Y EL I.E.S. COSME GARCÍA.

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS).

ECO-CALIDAD, EN EL QUE ESTÁ PARTICIPANDO EL GO-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis- el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano asunto de referencia el acuerdo que se indica.
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la Expte.: 1999L40137, 26 de octubre de 1999,
Cámara. 1.648.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

Logroño, 3 de noviembre de 1999. (GPS).

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada RECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA REGIONAL POR LA

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el QUE SE HAN PEDIDO Y CONSEGUIDO AUMENTO DE

asunto de referencia el acuerdo que se indica. FONDOS FEDER O-2 EN UNA CUANTÍA DE 100 MILLO-

ASUNTO: TALADA II DE LOGROÑO.

Expte.: 1999L40136, 26 de octubre de 1999, ACUERDO:
1.647.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
(GPS). mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO FOTOCOPIA poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
DEL DICTAMEN SOBRE “LA CALIDAD DE LOS SERVI- requerido.
CIOS PÚBLICOS”, PRESENTADO EN EL COMITÉ DE LAS

REGIONES EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO:

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40138, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 3 de noviembre de 1999. 1.649.

ASUNTO:

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIAS DE

LA SOLICITUD Y LA RESPUESTA CURSADAS EN LA DI-

NES DE PESETAS PARA LA URBANIZACIÓN DE LA POR-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
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Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA ACUERDO:
(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
EXPEDIENTE PRESENTADO AL PROYECTO URBAN DE PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LA UNIÓN EUROPEA POR PARTE DEL GOBIERNO RE- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
GIONAL Y CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO DE poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
LOGROÑO PARA SU INCLUSIÓN EN EL MISMO. requerido.

ACUERDO: Se ordena la publicación, de conformidad con lo

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Cámara.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPS).

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: LAS ACTAS DE LAS REUNIONES QUE HA CELEBRADO

Expte.: 1999L40139, 26 de octubre de 1999, 1996, 1997, 1998 Y 1999.

1.650.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS). La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DE PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LA DENUNCIA PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN DE LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
RESTAURANTES CALCEATENSES ANTE EL GOBIERNO poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
REGIONAL EN RELACIÓN A LA APERTURA DE DOS requerido.
NUEVOS COMEDORES EN EL ALBERGUE PRIVADO DE

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

Expte.: 1999L40140, 26 de octubre de 1999,
1.651.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DE

EL CONSEJO REGIONAL DE TURISMO EN LOS AÑOS

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
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dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPS).

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: CA DE VISITANTES DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN

Expte.: 1999L40141, 26 de octubre de 1999, CEDENCIA DE LOS VISITANTES EN LOS MESES DE MA-

1.652. YO, JUNIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA ACUERDO:
(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN TURÍSTICA PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

QUE, SEGÚN DECLARACIONES DEL PROPIO GOBIERNO, LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
SE HA PUESTO EN MARCHA EN EL PARQUE DE LA SIE- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
RRA DE CEBOLLERA. requerido.

ACUERDO: Se ordena la publicación, de conformidad con lo

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Cámara.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPS).

Expte.: 1999L40142, 26 de octubre de 1999,
1.653.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ESTADÍSTI-

DEL PARQUE DE LA SIERRA DE CEBOLLERA CON PRO-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

Expte.: 1999L40143, 26 de octubre de 1999,
1.654.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- ACUERDO:

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ESTADÍSTI-

CA DE PERSONAS ATENDIDAS EN TODAS LAS OFICINAS La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
DE TURISMO DE LA RIOJA CON PROCEDENCIA DE LOS da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
VISITANTES, EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO, AGOSTO mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
Y SEPTIEMBRE, INDICANDO LOS DATOS EN CADA UNA PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

DE LAS OFICINAS DE TURISMO. LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

ACUERDO: requerido.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Se ordena la publicación, de conformidad con lo
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Cámara.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano Logroño, 3 de noviembre de 1999.
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

asunto de referencia el acuerdo que se indica. (GPS).

ASUNTO: PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

Expte.: 1999L40144, 26 de octubre de 1999, Y APELLIDOS, GRUPO, NIVEL, PUESTO Y DÓNDE ES-

1.674. TÁN UBICADOS FÍSICAMENTE, LOS TRABAJADORES

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS). ACUERDO:

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ACTUACIO- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
NES REALIZADAS RESPECTO A LA RESOLUCIÓN APRO- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
BADA POR EL PARLAMENTO DE LA RIOJA, EN EL MES PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

DE OCTUBRE DEL AÑO 1998, EN EL DEBATE DEL ESTA- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
DO DE LA REGIÓN, RELACIONADA CON “MEDIDAS PA- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
RA REDUCIR LA SINIESTRALIDAD LABORAL”. requerido.

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

ASUNTO:

Expte.: 1999L40145, 26 de octubre de 1999,
1.675.

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NOMBRES

QUE DEPENDEN ORGÁNICAMENTE DEL IRSAL.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la ASUNTO:

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. 1.677.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el DE EMPRESAS QUE HAN CONTRATADO LA PREVEN-

asunto de referencia el acuerdo que se indica. CIÓN DE RIESGOS CON UN SERVICIO DE PREVENCIÓN

ASUNTO:

Expte.: 1999L40146, 26 de octubre de 1999,
1.676. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
(GPS). PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN requerido.
DE EMPRESAS QUE TIENEN SERVICIO DE PREVENCIÓN

PROPIO. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO:

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40148, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 3 de noviembre de 1999. 1.678.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PLAN DE

asunto de referencia el acuerdo que se indica. PREVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES

Expte.: 1999L40147, 26 de octubre de 1999,

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

AJENO.

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS).
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DEL GOBIERNO. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO:

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40150, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 3 de noviembre de 1999. 1.682.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE EMPRESAS QUE TIENEN EVALUACIÓN DE RIESGOS

ASUNTO: REAL DECRETO 39/1997.

Expte.: 1999L40149, 26 de octubre de 1999, ACUERDO:

1.679.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
(GPS). mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO EVALUA- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
CIÓN DE RIESGOS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE requerido.
LOS 6.500 TRABAJADORES DE ESTA COMUNIDAD.

ACUERDO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Logroño, 3 de noviembre de 1999.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS).

Y SE AJUSTAN A LO INDICADO EN LA LEY 31/95 Y AL

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
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el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el DE EMPRESAS CON MÁS DE UN TRABAJADOR QUE TIE-

asunto de referencia el acuerdo que se indica. NEN EVALUACIÓN DE RIESGOS.

ASUNTO: ACUERDO:

Expte.: 1999L40151, 26 de octubre de 1999, La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
1.683. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

(GPS). LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- requerido.
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

DE EMPRESAS QUE TIENEN EVALUACIÓN DE RIESGOS. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO:

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40153, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 3 de noviembre de 1999. 1.685.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÚMERO

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE EMPRESAS QUE HAY EN LA RIOJA CON MÁS DE UN

ASUNTO:

Expte.: 1999L40152, 26 de octubre de 1999,
1.684. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
(GPS). PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN requerido.

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS).

TRABAJADOR.

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo ASUNTO:

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. Expte.: 1999L40155, 26 de octubre de 1999,

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 3 de noviembre de 1999. Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada EMERGENCIA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CEN-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el TROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DEL GOBIERNO.

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L40154, 26 de octubre de 1999, da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
1.686. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
(GPS). poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÚMERO Se ordena la publicación, de conformidad con lo
DE DELEGADOS EN LAS EMPRESAS DE LA RIOJA. dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
requerido. el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la ASUNTO:

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. 1.688.
Logroño, 3 de noviembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada DE PERSONAS QUE ESTÁN PRESTANDO SERVICIOS EN

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE LA RIOJA, BAJO FÓRMULA DE CONTRATO LABO-

1.687.

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PLAN DE

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

requerido.

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Expte.: 1999L40156, 26 de octubre de 1999,

Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN
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RAL DE CARÁCTER TEMPORAL, SEÑALANDO LAS CON- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
SEJERÍAS Y SERVICIOS DE DESTINO, ASÍ COMO TIPO requerido.
DE CONTRATO, CAUSA Y MODALIDAD.

ACUERDO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Logroño, 3 de noviembre de 1999.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 3 de noviembre de 1999. Expte.: 1999L40158, 26 de octubre de 1999,

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE EXPEDIENTES DE GASTOS QUE SE HAN LLEVADO A

ASUNTO: 227, DESDE EL AÑO 1996.

Expte.: 1999L40157, 26 de octubre de 1999, ACUERDO:

1.689.

Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS). da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
DE EXPEDIENTES DE GASTOS QUE SE HAN LLEVADO A poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
CABO, DESDE 1996, CON CARGO AL CAPÍTULO VI, CU- requerido.
YA FINALIDAD HAYA SIDO OBTENER UNA ASISTENCIA

TÉCNICA O LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 3 de noviembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

ASUNTO:

1.690.

Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS).

CABO CON CARGO AL CONCEPTO PRESUPUESTARIO

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el el día 28 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: ASUNTO:

Expte.: 1999L40159, 26 de octubre de 1999, Expte.: 1999L40160, 26 de octubre de 1999,
1.691. 1.692.

Autor: FERNÁNDEZ HERRERO, CARMELO (GPS). Autor: FERNÁNDEZ HERRERO, CARMELO (GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

NOMINATIVA DE PAGOS REALIZADOS DESDE 1996 A DETALLADA DE PAGOS REALIZADOS DESDE 1996 ABO-

ALTOS CARGOS DEL GOBIERNO DE LA RIOJA, INCLUI- NADOS CON CARGO AL ARTÍCULO PRESUPUESTARIO

DOS CONSEJEROS, ABONADOS CON CARGO AL AR- 226.02, DE CADA UNA DE LAS SECCIONES ECONÓMI-

TÍCULO PRESUPUESTARIO 23. CAS QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE GASTOS.

ACUERDO: ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 3 de noviembre de 1999. Logroño, 3 de noviembre de 1999.
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